RES. 3103/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005535, Ent. N° 4430/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública –en el marco del Proyecto de apoyo a la Escuela Pública Uruguaya , relacionadas con la Licitación Pública  Nº  5/2017, para la adquisición de mobiliario escolar para escuelas de tiempo completo;

RESULTANDO: 1) que la Encargada de la Coordinación General del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya, actuando en ejercicio de atribuciones delegadas,  por Resolución Nº 32/2017 de fecha 1.06.2017  dispuso: 
a) aprobar el “Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional N° 05/17 para la adquisición de bienes – Mobiliario escolar para escuelas de tiempo completo, (PAEPU (Bienes) – Préstamo N° 8675 UY);                      

b) autorizar el llamado a Licitación de referencia; 
c) autorizó las publicaciones de estilo; 

2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con la debida antelación, al  acto de apertura de 03/07/17 se  presentaron: CEDI EUROPE B.V.;  Tamecas S.R.L.;  Benito Salgado S.A. y  Fumaya S.A.; todos los oferentes presentaron manifiesto de garantía de la oferta;

 3) que consta estado activo de todos los oferentes en el RUPE, e informe técnico de fecha 17/07/17; se procedió  al análisis de las ofertas, señalándose que: 

a)  no se tomará en cuenta el análisis de la oferta de CEDI EUROPE BV, ya que como consecuencia del estudio de las condiciones formales del pliego, se verificó que la empresa no cumple las condicionantes de pago solicitadas; 
b) del estudio técnico surge que, las otras tres  ofertas cumplen con las especificaciones efectuándose el cuadro comparativo correspondiente:
Ítem 1 al 8 - Tamecas S.R.L. precio total DDP USD 608.157,10

                  - Fumaya S.A. precio total sin IVA en USD 731.912

                  - Benito Salgado. precio total s/IVA en USD 771.582,80;

c) se aconsejó adjudicar: ítems 1 al 8 a Tamecas S.R.L. por un total de U$S608.157,10; en razón de que la misma presenta los precios más bajos y cumple con las especificaciones técnicas exigidas;

4) que  mediante documento no confirmado de Afectación N° 2686 de fecha 25/07/17, se realizó imputación de la suma de                       $ 18.244.710, al Programa 608, Proyecto. 812, Objeto del Gasto 349, Descripción: “Otros equipos educaciones, culturales y recreativos”, Financiamiento 21: Endeudamiento externo para Proyectos específicos; 
5) que la Comisión Asesora, procedió a evaluar las ofertas teniendo en cuenta los  cuadros de precios de las ofertas y verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas, informe financiero y jurídico correspondientes;  y, según “Cuadro de adjudicación - propuesta del contrato”,   sugirió la adjudicación a Tamecas S.R.L., cuya oferta fue evaluada como la más conveniente, según los factores de evaluación determinados en el Pliego (ítems 1 a 8 por un monto de U$S 608.157,10 DDP);

6)  que por Resolución del Consejo Directivo Central N° 21 de fecha 15/08/17, Acta Ext. N° 49, se adjudicó “ad referéndum” de la intervención del Tribunal de Cuentas, en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por un monto de U$S608.157,10 DDP; y se estableció que para la ejecución prevista en el Ejercicio 2017 será imputado al Proyecto N° 812 del inciso 25, Unidad Ejecutora 01, el monto de $U 18.244.710 a la financiación 2.1 (endeudamiento externo);
CONSIDERANDO: que la presente contratación se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo BIRF 8675 UY, aplicable en virtud de lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto U$S 608.157,10 DDP, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores alimentarios);

2) Comunicar a la Administración actuante y  al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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